
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Calle 16 No. 9 — 30 — PISO 10 - Edificio Caja Agraria. 

Valledupar — Cesar 
E-mail: jadminO8vupanotificacionesd.qov.co   

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

INFORMA A LA COMUNIDAD: 

Que en este Despacho, cursa el medio de control de NULIDAD, promovido por el 

señor TARCISO VÁSQUEZ CAMARGO, en nombre propio, contra la Resolución 

No. 026 del 18 de noviembre de 2015, expedida por el Concejo Municipal de 

Astrea (Cesar), identificado con radicación No. 2016 — 00148-00, dentro del cual 

se profirió auto admisorio de fecha dieciséis (16) de marzo de 2016. 

Se expide la presente comunicación, el día treinta y uno (31) de marzo de 2016, la 

cual se publica en la página web de la Rama Judicial — Juzgados Administrativos — 

Avisos, en cumplimiento del numeral 5 del artículo 171 del C.P.A.C.A. 

Servidora, 
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